
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-00465.  

 

Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, por secretaría ofíciese con 

destino a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, con el fin 

de que sirvan atender la orden de aprehensión respecto de la motocicleta de placa 

URL-91F, conforme se comunicó en el oficio No. 1017 de 10 de junio de 2022, el 

cual se remitió a esa autoridad mediante correo electrónico el 1 de julio de 2022. 

Adjúntese copia de la referida comunicación.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 22 de 28 de febrero de 2024. 
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